
0122 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 4238

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA NASLY MILENA PISCIOTTI DUQUE

RESPONSABLE PRESUPUESTO (E)

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601060000007744
Generación de Oportunidades para 

el Desarrollo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia de Bogotá

O232020200992101 Servicios de 
educación inicial

2-100-I009 VA-SGP propósito 
general 36.060.300

Total 36.060.300

Objeto:

Modalidad Afectada: 33-11-606-7744-13-002-006-001 
Atender con enfoque diferencial y con proyectos pedagogicos actualizados a las ninas y ninos a 
traves del servicio social en Jardines Infantiles Diurnos, Nocturnos y Casas de Pensamiento 
Intercultural -SDIS, generando un acceso sin barreras 
  
Descripción 7744-RRHH-CI-01882 
  
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO RESPONSABLE DE JARDINES  INFANTILES DIURNOS DE LA 
SDIS, PARA LA ATENCION DE NINAS Y NINOS DE PRIMERA INFANCIA, APORTANDO A SU DESARROLLO 
INTEGRAL ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL SISTEMA DE CUIDADO.

Se expide a solicitud de CRISTINA VENEGAS FAJARDO Cargo SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA (E)mediante oficio número 4174 de ENERO 15 DE 
2023.

Bogotá D.C. ENERO 16 DE 2023
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De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.
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